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L a Comisión hullera. 

Se coEStituyó el dia 2 del corriente con los siguientes 
señores: D. Jerónimo Ibran, Presidente; D. Luis Adaro, 
D. Elias Palacios, D. Adolfo Navarrete, D. Alfonso Or
tiz de la Torre, D. Federico Bushell, D. Inocencio Sala, 
Sr. Conde de Belascoain, D. Pablo Sengariz, D. Jorge 
Satrústegui, D. Ricardo E. Carr, D. Maximino Pérez 
Forniés, D. José E. de Olano, D. César Luaces, D. Ores-
tes Garcia de Paadín y 1). Alejandro Tombelaine, Vo
cales. 

La Comisión acordó dividirse en dos secciones: una, 
presidida por el Sr. Conde de Belascoain, para el estu
dio de las cuestiones técnicas, y otra, presidida por el 
Sr. Luaces, para el de las comerciales. Los Secretarios 
son, respectivamente, los Sres. Pa'acios y Navarrete. 

Fueron leídos y aprobados los cuestionarios que han 
de dirigirse 4 todos los interesados en la industria hu
llera nacional. 

Los puntos de que acordó ocuparse la sección téc
nica son los siguientes: 

Producción actual. — Estudios hechos para conoci
miento de las cuencas hulleras. — Minas productivas é 
improductivas. — Medios de explotación y produccio
nes.— Capacidades de producción.—Medidas que se pro
ponen para alcanzar estas capacidades. 

Sistemas de ím6a;o.—Influencia de la mano de obra 
en los sistemas adoptados en cada región.—Obreros em
pleados.—Jornales que devengan.—Efectos útiles obte
nidos.- Medios de aumentar la población minera en las 
comarcas en que se pueda sentir su escasez. 

Precios de costo de la producción actual. — Medios 
que pueden adoptarse para aminorarlos, estudiando de
talladamente los elementos que concurren á su forma 
ción. — Precios de costo que pueden esperarse con ex
plotaciones más intensas y con los máximos posibles en 
cada región ó cuenca carbonífera. 

Clases de hulla que se producen en cada región ó 
cuenca.—Sus aplicaciones y resultados industriales que 
se obtienen comparándolos con sus similares del extran
jero. — Causas que, con independencia de sus precios, 
pueden dar lugar á las preferencias de unos ú otros com
bustibles, é influencia de los precios en estas prefe
rencias. 

Como interesando más directamente á la producción. 
Medios de transporte desde las minas á los puertos de 
embarque y estaciones principales, para los carbones 
que van directamente al cansumo interior. — Medios de 
carga y organización de los trabajos. —Influencia de es
tos medios en los precios de producción y reformas ne
cesarias para abaratarlos. 

La Revista Minera dice también que «formado el 
inventario de nuestra riqueza hullera total y parcial
mente en cada zona, región y cuenca, deberán exami

narse y catalogarse también los trabajos científicos y 
materiales, ejecutados en investigaciones de mayores 
extensiones de terreno carbonífero, y se estudiará si, á 
semejanza de lo hecho en Francia, Alemania, y más par
ticularmente en Bélgica, deben impulsarse estas inves
tigaciones por medio de sondeos y pozos, llegando hasta 
la acción directa de nuestra administración allá donde 
no alcance la iniciativa particular, aunque para ello 
fuera preciso reformar nuestra legislación minera.» 

Hay quien espera mucho de la Comisión, nada me
nos que algo como lo que en sus países respectivos hi
cieron las Comisiones análogas francesa, ingle-a y bel
ga. En cambio, individuos de la Comisión han dicho que 
se trata de hacer una obra de poca importancia. Lo más 
seguro s.-.rá suponer que las circunstancias serán las que 
en definitiva determinen el alcance de 103 trabajos. Ha 
brá que esperar á ver los hechos, para poder juzgar. 
No hay para qué decir si nosotros ce 'ebraríamos que la 
obra de la Comisión fuera importante y provechosa. 

CURIOSIDADES DE LA COMISIÓN HULLERA 

Como ahora está de moda aplicar á todas las cosas 
los procedimientos de la política al uso, se ha hecho tam
bién en esto de la Comisión hullera un pequeño ensayo 
que, verdaderamente, no ha dejado de tener su mérito, 
y que vamos á señalar , porque la cosa se presta á g"ran-
des perfeccionamientos y desarrollos ea lo sucesivo, y 
sería lást ima que se perdiera tan buen modelo. 

Recordarán nuestros lectores, que de loa 16 Vocales 
de la Comisión ocho habían de ser elegidos uno por cada 
una de las ocho principales p ovincias carboneras. Di 
cen los que deben estar bien enterados que, en la casi 
totalidad de los casos, tal vez en siete d é l a s ocho pro
vincias, el esp cialísímo cuerpo electoral carbonero jugó 
al retraimiento para no ser menos que los demás cuerpos 
electorales del país; y hubo que suplir paternalmente 
esa falta de voluntad ó de manifestación de la voluntad 
de los electo es, lo mi^mo que nuestros paterna'es Go
biernos hacen, siempre que les dejan, en las elecciones 
políticas. Debemos agregar, en justicia, que, por lo que 
á la designación de representantes de las provincias car
boneras se refiere, la paternal intervención de que ha
blábamos antes lo ha hecho bastante bien, aunque no 
pueda asegurarse que no cupiera hacerlo mejor, pues ya 
sabemos que nada hay perfecto en este picaro mundo. 

En la octava provincia no se vino á suplir la volun
tad de los electores, á causa de que e'los no se tomaran 
la molestia de hacerla valer. En esa octava provincia se 
decidió de antemano que á los inte esados no debía in
teresarles el asunto; pe-o resultó lo contra'io, pues en 
esa provincia número ocho, los propietarios de las mi
nas de carbón tuvieron la p eteusión loca de designar 
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ellos su representante, y , ¡claro está!, no se les ha con
sentido, porque ¿á dónde iríamos á parar si se admitiera 
esa nueva funesta manía de que los electores voten y de 
que los interesados en los diferentes asuntos se interesen 
por ellos? Entonces este país ya no sería este país, los 
que ejercen autoridad ya no la ejercerían, etc., etc. 

Concretando, y para concluir, por hoy: 
La octava provincia en cuestión es la de Teruel. 
Los propietarios de minas de carbón que se permi

tieron el inusitado lujo de tener opinión y voluntad en 
el asunto son los más de la provincia y suman por en 
cima de un 80 por 100 de las pertenencias de carbón 
concedidas; y á ellos se han adherido después otros que 
hacen subir esa cifra á más del 90 por 100. 

El designado por esos propietarios es nuestro Di 
rector. 

El que aparece representando á la provincia en la 
Comisión es el Sr. Pérez Forniés, Ingeniero al servicio 
de la Compañía «Minas y ferrocarril de Utri l 'as», de 
Zaragoza. Conste, para evitar torcidas interpretaciones, 
que en esta casa queremos bien á la Compañía y al se
ñor Forniés, Ingeniero competente y persona muy dig
na, con cuya amistad nos h mramos, y á quien nuestro 
Director hubiera hecho votar por fus amigos si las cir
cunstancias del momento hubieran sido otras. 

Como el desarrollo de este pequeño saínete electoral 
y carbonero ha sido bastante animado, daremos detalles 
en otro número, para edificación de los que aún creen 
en la Gaceta, y para que los propietarios de minas de 
carbón en la provincia de España que es, precisamen
te, no la más rica, pero sí la más interesante de todas 
para el objeto de la Comisión, vean que se hace constar 
lo que con ellos han hecho, y lo demás que también verá 
el curioso lector. 

U THACGIÚN ELÉCTRICA EN LOS FERROCARBILES 

E l Sr. López Navarro r< sume del siguiente modo las 
Memorias que sobre tan interesante asunto han sido 
presentadas al Congreso de Washington: 

Memoria de M r . F . Paul Dúbois, relativa d Francia. 

Después de examinar sucesivamente la tracción por 
motores de corriente contnua ó alterna, se hace en la 
Memoria una exposición del estado actual de la cuestión. 

El modo de tracción por motores de corriente con
tinua se deriva directamente del universalmente em
pleado en los t ranvías . El necesario aumento de la sec
ción de los conductores ha dado origen al tercer carr i l , 
y para extender el radio de acción de las fábricas ge 
neradoras se ha recurrido á la distribución trifllar, y 
más generalmente á la transformación de las corrientes 
alternas de alta tensión en corrientes continuas de 600 
á 700 voltios. Los motores de corriente continua, exci
tados en serie, conservan un buen rendimiento entre 
grandes límites de variación de carga y de velocidad; 
pero exigen la inserción de resistencia en su circuito 
para la arrancada, con la pérdida consiguiente de ener
gía, y el inconveniente mayor de las variaciones de 
carga, que obligan á Jar á las instalaciones una capa 

cidad superior á la potencia media consumida. La ins
talación de las subestaciones de transformación, y el 
personal permanente que exigen, elevan el coste de la 
tracción por motores de corriente continua. La distribu
ción trifllar permite elevar la tens 'ón hasta 24.000 vol
tios. La distribución directa en series (sistemas Perry, 
Cattori, etc.) parece completamente inaplicable á los 
ferrocarriles. 

Hasta muy recientemente los únicos alternomotores 
utilizables para la tracción eran los motores asincronos 
polifásicos, empleándose ordinariamente los de corriente 
trifásica. La tensión es de 3.000 voltios en las líneas de 
la Valtelina y se ha llegado á la tensión de 10.000 vol
tios en las lineas de experiencias de Marienfeld á Zo-
ssen; pero estos motores no parecen susceptibles de 
aplicación general, por los muchos inconvenientes que 
ofrecen. 

En varios p lises se han hecho numerosos ensayos de 
los motores de corriente monofásica llamados «de reco
lector», que proporcionan las ventajas de r educ i r á la 
mitad el coste de la preparación eléctrica de la línea, de 
atenuar las fluctuaciones de la carsra y de disminuir 
considerablemente las pérdidas de la transmi-dón; pero, 
en cambio, tienen el inconveniente de exigir el conduc
tor aéreo, al que es preferible, por muchos conceptos, el 
tercer carri l . 

Puede considerarse resuelta, desde el punto de vista 
técnico, la cuestión de la tracción de los ferrocarriles, 
y sólo falta conseguir el modo de abaratar la instalación 
y la explotación. 

La principal ventaja del sistema consiste en la pro
ducción de la energia en mejores condiciones económi
cas; pero el beneficio consiguiente á la concentración 
está compensado por el gasto d l transporti á distancia, 
y por tenerse que adaptar la capacidad de las instala
ciones al máximo consumo. Es, por tanto, evidente que 
la tracción eléctrica será principalmente ventajosa para 
un servicio de trenes ligeros, sucediéndose á intervalos 
cortos y regulares, por lo que sólo se ha aplicado excep-
cionalmente al transporte de mercancías . La tracción 
eléctrica se impone en los ferrocarriles metropolitanos 
y en algunas líneas suburbanas de las grandes ciudades, 
y es ventajosa para los servicios con frecuentes paradas, 
para ciertas líneas de gran tráfico entre centros de po
blación poco distantes, para las l íneas que hayan alcan
zado el máximo de capacidad y para las de montaña. La 
tracción elèctric i ha permitido llegar á la velocidad de 
200 kilómetros por hora; pero la necesidad de construir 
líneas especialej más costosas que las astuales limitará 
á casos especialísimos la aplicación de esta velocidad. 

Memoria de Mr. Ernest Qé ra rd , relativa á la Oran 
B r e t a ñ a y á Bélgica. 

Empieza la Memoria con una reseña de los estudios 
de Mr. Carns Wilson sobre el aumento de tráflc.) necesa
rio para costear los gastos de toda especie que exige la 
explotación eléctrica con gran número de trenes. 

Se describen minuciosamente varias líneas inglesas, 
en algunas de las que se ha colocado un cuarto carril 
negativo, con objeto de evitar la conexión eléctrica en 
las uniones de los carriles de la linea y poder renovar 
éstos sin interrumpir el circuito. También se describen 
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con detalle cinco fábricas generadoras de fluido, las 
jorrespondientes subestaciones y el material móvil. 

Contiene la Memoria numerosos datos sobre la explo
tación, t ráñco, resultados técnicos y financ'eros, que no 
es posible extractar, y termina con el estudio del auto
movilismo eléctrico sobro vias férreas, en Inglaterra y 
en Bélgica. 

Memoria de Mr. W. D . Youñg, relativa d América. 

Va extendiéndose la substitución de la tracción de 
vapor por la tracción eléctrica en varias líneas impor
tantes de los Estados Unidos. La longitud de las-seccio
nes explotadas eléctricamente ha pasado, en los cuatro 
últimos años, de 130,7 á 277 kilómetros, y están reali
zándose varias instalaciones importantes. 

En vista del buen resultado obtenido por la Balti
more Ohio R. R. C.0 con la locomotora de corriente con
tinua, ha encargado otras del mismo sistema, más po
tentes y pesadas (las actuales pesan 68 toneladas). 

Describe el autor con gran minuciosidad el motor de 
corriente monofásica, del tipo de compensación, usado 
en la línea de Ballston de la Shenectady Ra*lway C.0 
Ofrece esta locomotora la particularidad de funcionar 
con corriente continua á 600 voltios y con corriente 
alterna á 2.200 voltios. 

Acompañan á la Memoria numerosos dibujos y las 
respuestas dadas al cuestionario por ocho grandes Com
pañías. 

Memoria de Mr. Víctor Tremontani, relativa 
á los demás países. 

Después de consignar que los países en que princi-
pálmente se ha aplicado la tracción eléctrica son los 
Estados Unidos, Inglaterra y Francia, se citan las ins
talaciones hechas como ensayo por las Compañías 
ferroviarias italianas del Mediterráneo y Adriático, y 
se hace una detenida comparación entre la locomotora 
de vapor y la eléctrica, para deducir la superioridad 
de la segunda. 

Se analizan los resultados obtenidos en las líneas de 
ensayo italianas, en vista de los cuales afirma el autor 
de la Memoria que la economía por diversos conceptos 
que produce la tracción eléctrica superará en muchos 
casos al interés y amortización del gasto necesario para 
la electrificación de la línea. 

Respecto á los sistemas de alimentación de los auto
motores ó de las locomotoras, se exponen las ventijas é 
inconvenientes de cada uno de ellos, que en resumen son 
los siguientes: El sistema de tracción por corriente con
tinua tiene en su favor la sanción de la práct ica en los 
t ranvías , permite una gran elasticidad en el manejo del 
vehículo, facilita las arrancadas rápidas y regulariza el 
consumo de fluido por medio de las baterías de acumu
ladores. El sistema de tracción por corriente alterna po
lifásica es de instalación menos costosa, pero los incon
venientes que ofrece en la explotación han sido causa 
de Ja insuperable oposición que ha encontrado en los 
Estados Unidos. El sistema de tracción por corriente al
terna simple ofrece las ventajas siguientes: valor más 
considerable de la tensión secundaria; supresión de las 
pérdidas por resistencia; supresión de las subestaciones 

transformadoras de la corriente y de la mano d é obra 
en éstas; supresión del peligro de electrólisis por la co
rriente de retorno, y adaptación á las líneas existentes. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

En la discusión á que dieron lugar estas Memorias, 
dió cuenta Mr. Sehulz de las experiencias hechas en 
Alemania con trenes lanzados á velocidades de 210 k i 
lómetros por hora, y dijo que se trata de establecer una 
línea eléctrica de 286 kilómetros, entre Berlín y Ham-
burgo, para un servicio á gran velocidad. Mrs. Aspinall 
y A. Wilson expusieron datos sobre la exp lo tac ión de 
las líneas de Liverpool á Southport y de los alrededores 
de Newcastle on Tine, y otros Ingenieros facil i taron no
ticias de líneas puestas bajo su dirección. 

Las conclusiones adoptadas por el Congreso fueron 
las siguientes: 

La tracción eléctrica debe considerarse a c t ú á l m e n t e 
como un auxiliar útil de la tracción á vapor. 

En cada caso es necesario un estudio especial para 
determinar las ventajas de la tracción e léc t r ica , pues, 
entre otras cosas, hay que tener en cuenta el aumento 
probable de tráfico por la mejora del servicio. 

El tercer carril ofrece suficiente seguridad, sin nece
sidad de recubrirle en toda su longitud. 

Son de un interés especial las experiencias de trac
ción á gran velocidad realizadas entre Marienf e ld y Zos-
sen, así como los primeros ensayos de la t r a c c i ó n por 
corriente alterna monofásica. 

Será muy útil reunir detalles exactos sobre el coste 
de la t racción eléctrica. 

R í o T i n t o . — L a totalidad de las obligaciones 4 por 100 
de esta Compañía, será reembolsada á partir de 1.° do Enero 
de 1906, al mismo tiempo que pagado el cupón del numeró 42. 

C r i s t a l e r í a E s p a ñ o l a . — C o n esta denominación se 
ha constituido eu Bilbao una Sociedad anónima que se de
dicará á la fabricación en grande escala de toda clase de 
cristaleria, dando preferencia á la de lujo. 

Su capital es de 4.500.000 pesetas, aportado por grupos 
franceses y españoles, figurando entre los últimos el cono
cido industrial aragonés D. Basilio Paraíso. La fábrica se 
construirá en Alfar de Santa Gade'a, partido de Villarcayo 
(Burgos). 

* 

J u n t a s genera les . —14 de Diciembre.—La Victoria. 
Mayor, 1, Madrid. 

15 de Diciembre.—Esponjera del Sur de España.—Conde 
de Xiquema, 4, Madrid. 

16 de Diciembre. —La Vega Azucarera Granadina.—To
r i l , 28, Granada. 

17 de Diciembre. —La Hullera Leonesa. - León. 
17 de Diciembre.—Colonia del Doctor Rubio. — Atocha, 

34, Madrid. 
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23 de Diciembre.—Sociedad Industrial del Pirineo Cen
tral.—Orellana, 1, Madrid. 

30 de Diciembre.—La Mutual Frauco Española.—Recole
tos, B, Madrid. 

20 de Enero.—La Lancha de Cenes. -Granada. 
• • • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • » • » • • • • • ^ • • y 

El cobre en Sonora (Méjico) 

Como se sabe, en ese Estado existe la mayor Compañía 
minera que se dedica à la explotación del cobre, la de 
Cananea, que ha construido un ramal de ferrocarril para 
enlazar sus propiedades en Sonora con el Sourhern Pacific, 
que está unido á todas las lineas de los Estados Unidos, y 
que anualmente exporta grandes cantidades de cobre para 
ese país y para Europa. 
i No contenta la Compañía minera con el estado de pros
peridad en que se encuentra, quiere, y con razón, aumen
tar el volumen de sus negocios, y al efecto ha aumentado 
su explotación y se ha interesado eu la construcción del fe
rrocarril que lleva el nombre de Rio Yaqui, Cananea y Paci
fico, que es el nombre oficial del que el público, más prác
tico, ha baütizádo con el nombre de ferrocarril de Guaymas 
i Guadalajara. 

Esta empresa, según un estimado colega de Alamos, tiene 
ya' herrados bastantes kilómetros, y tiene el proyecto de 
inaugurar el servicio entre Guaymas y Torln en un trayec
to de IDO kilómetros el día 1.° de Enero de 1906 y de hacer 
llegar sus rieles á Alamos, situado á 280 kilómetros del men
cionado puerto, el año entrante, no obstante que hay un tra
mo del camino que por lo accidentado dará algún quehacer 
á los constructores y los demorará por algún tiempo. 

A este propósito, dice el citado colega que la brecha de 
reconocimiento que se traza actualmente desde Cuirimpo 
ha llegado á Masiaca y seguido adelante con la intención 
de llegar á Alamos, dando vuelta á la Sierra y tomando lá 
ruta de Paredones; cree que esa brecha no es sino un estu
dio hecho en espeía de qué la Comisión directiva del fe
rrocarril resuelva acerca de la ruta definitiva, pues opina 
que la entrada de la línea férrea á Alamos se impoae por el 
rumbo de Piedras Verdes, subiendo por la margen izquierda 
del rio Mayo, donde además de ser plano el terreno y, por 
tanto, poco costosa la construcción de la vía, atravesaría la 
inmensa zona cobriza que del río se extiende liasta Alamos, 
en cuyos alrededores se encuentran también las antiguas 
minas de plata Va Quintera, Zumbona y Santo Domingo, 
actualmente en bonanza, y que servirían para alimentar el 
tráfico de carga del futuro ferrocarril. 

Ocupándose más especialmente de la aludida zona co
briza, dice el citado colega que á la Compañía de Cana
nea no le conviene que se abran y exploten zonas produc
toras de cobre, tan extensas y ricas como la de que se trata 
y que pueden hacer palidecer el brillante esta lo que guarda 
aquella negociación; pero que aunque no le convenga tal 
resultado, tiene que pasar por él at construir el ferrocarril, 
pues aparte de que ésta zona cobriza se abrirá inmediata
mente por donde quiera que entre el ferrocarril, 16 cual no 
podrá impedir la Compañía de Cananea, interesada en él, 
tendrá que resignarse à proteger el futuro é incontrover
tible auge que pronto alcanaará esta zona cobriza, puesto 
que al fin la demanda universal del cobre garantiza de un 
modo definitivo la estabilidad del alto precio que ha alcan
zado, aunque la producción de Méjico llegue á superar á la 
de los Estados Unidos de América, que hoy son los primeros 
productores del mundo. 

La Compañía de Cananea gastó fuertes sumas de dinero 
con el objeto de impedir que se abriera y explotara la región 

del cobre de Alamos, y ese gasto lo hizo antes de empe
zar á pagar sus primeros dividendos y de que su incipien
te progreso pudiera ser contrarrestado por una negociación 
rival. Pero ahora que ya lleva exhibidos dos dividendos con
siderables y que se encuentra en plena prosperidad, no sólo 
no tiene objeto oponerse á la explotación de la región de 
Alamos, sino que en su interés está que se explote, para se
guir dominando, la producción del cobre en Sonora. 

Si no lo hace asi, desconoce sus intereses, pues no faltará 
manera de entroncar un ramal que reúna á las minas ya 
mencionadas y las nombradas Porfirio Díaz y Reina del 
Cobre, situadas en el centro de la zona del cobre, ni tampo
co faltará Compañía, mejicana ó extranjera, que emprenda 
la explotación y forme una Empresa que competirà victorio
samente con las tan famosas de Cananea y del Boleo, pues 
la zona es tan rica que asombrará al mundo cuando se la 
explote debidamente. 

S E N T E N C I A S 

De la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo de Jus
ticia, r^-ozando el acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de Almeria, por el cual se imponia contribución industrial 
d los hornos de calcinación de miierales de hierro carbo
natados ,' 

, Considerando: que según las pruebas practicadas en este 
pleito y especialmente el informe científico emitido por el 
Ingeniero jefe de la provincia, es innegable que los hornos 
de calcinación establecidos por la Compañia Minera de Sie
r ra Alhamilla en el lugar donde explota la industria minera 
á que se dedica, no transforman el mineral obtenido directa 
mente de la tierra por medio de la fusión en metal, sino que 
tan sólo reducen por medio de la calcinación su volumen y 
peso para hacerlo vendible, pero sin transformación en ma
nera alguna, pues tan mineral es á la salida como á la en
trada de los hornos, en cuya virtud la operación verificada 
en ellos no puede jamás hallarse fuera de la industria mi
nera y, por tanto, está comprendida en ella y exenta del 
pago de la contribución industrial, solamente! mpuesta sobre 
las industrias metalúrgicas. > 

. Considerando: que hallándose la industria minera exenta 
de todo pago de subsidio y en su virtud la operación verifi 
cada de calcinación de carbonates de hierro en los hornos 
de Sierra Alhamilla, no estaba la Sociedad obligada á darse 
de alta en la matrícula por el servicio que le prestan los re
feridos hornos, puesto que no emprendió al construirlos y 
utilizarlos una nueva industria no comprendida en las tari
fas para que le fuera aplicada la más asimilable y se forma
ra el expediente de adición oportuno, con arreglo á las dis
posiciones contributivas vigentes. 

Considerando: que en consecuencia de lo anteriormente 
prefijado, la Administración de Contribuciones careció de 
fundamento legal para formar el expediente de defrauda
ción que ha dado motivo á este pleito, considerando como 
tal defraudadora á la Compañía demandante y en su virtud 
fijándole cuota para pago de contribución é imponiéndole 
una multa igual en importancia á la de un año. 

Considerando: que la Administración general del Estado 
representada por sus funcionarios, el Administrador de Con
tribuciones y el Sr. Delegado de Hacienda, al acordar las 
resoluciones recaídas en el expediente de defraudación^sin 
oir los informes técnicos que aconsejaba la más elemental 
prudencia, ha procedido, según se desprende de todo el di
ligenciado del expediente gubernativo y de este pleito, con 
notoria temeridad y mala fe, basando sus mandatos en apre-
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daciones anticientíficas emitidas por funcionarios no idó
neos para el conocimiento de cuestiones de ciencia, que sola 
mente los que la poseen pueden emitir con acierto; 

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, dictado 
en 16 de Octubre de 1903, en el expediente de ocultación y 
defraudación contra la Compañía Minera de ¿ierra Alhamí-
lla, k la voz que se devolverá la suma de 1.248 pesetas que 
en el concepto de multa depositó en el Banco de España en 
25 de Noviembre de 1903 y las cantidades satisfechas por el 
conc pto de contribución industrial, á la que declaramos no 
estar obligada por los hornos para calcinar mineral de hierro 
en el término municipal de Lucainena; é imponemos las 
costas de este pleito à la Administración general del Estado. 

Resultando: que notificada esta sentencia á las partes, el 
Pjscal interpuso recurso de apelación, que fué admitido por 
auto do 22 de Marzo de 1905, en el que se dispuso además 
que se elevasen los autos á la Superioridad, previos los opor
tunos emplazamientos, que se hicieron en el siguiente 
día 23. 

Resultando: que recibidos los autos en este Tribunal é 
instruido el Fiscal de la venida de los mismos, por provi len 
cia de 25 de Abril, se ha tenido por parte al Procurador Don 
Pedro Ganna, á nombre de la Compañía Minera de Sierra 
Alhamilla. 

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Sebastián Ca 
rrasco. 

Visto el art. 474 del Reglamento de 22 de Junio de 1901, 
que en su párrafo 3.° previene que se exceptúan de la con
dena de costas las apelaciones interpuestas por el Fiscal en 
los asuntos sobre cobranza de contribuciones y demás reatas 
públicas ó recursos del Tesoro. 

Aceptando los resultandos, vistos y considerandos de la 
sentencia preinserta: 

Fallamos: que debemos confirmar y confirmamos la sen 
tencia dictada por el Tribunal provincial de Almería en 14 
de Marzo de 1905. 

Asi por esta nuestra sentencia qua se publicará en la 
Gaceta de Madrid é insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—ñicarcío Molina.— 
Fermín H. Iglesias.—José González Blanco. —Wcardo Ma
ya. -Sebast ián Carrasco. 

EMPLEO DE LOS HORNOS DE REYERBERO 
EN LA MBTALUKSIA DEL COBRB, BN LOS ESTADOS UNIDOS 

Según un estudio publicado por La Jiassegna Mine-
r a ñ a , el buen resultado de los enormes hornos de reverbe
ro de la fábrica de Washoe de la Amalgamated Copper 
Compony ha atraído de nuevo la atención sobre este mé
todo de fusión, que en los, últimos tiempos había sido casi 
abandonado, frente á la fusión pirotosa, y al desenvolvi
miento y desarrollo de los grandes hornos de cuba. 

Hasta hace poco tiempo, los hornos de reverbero usados 
en la metalurgia del cobre, eran más bien hornos pequeños, 
comparados con los modernos hornos de cuba, en lo que se 
refiere al tonelaje fundido. En los nuevos hornos de Was
hoe, la capacidad fué primero elevada bruscamente á cerca 
de 150 toneladas diarias, siendo la màxima de los hornos en 
marcha actualmente 300 tonela 'a^. Esta última cifra poneá 
los reverberos en condiciones prácticamente iguales, en 
cuanto á la producción, á las de los hornos modernos de 
cuba. El efecto perturbador de la carga intermitente de los 
reverberos ha sido, además, sensiblemente reducido, hacien
do el procedimiento casi continuo y análogo al seguido en 
los hornos de.cuba. 

Se ha encontrado en 11 práctica que en el nuevo horno 
reverbero, el consumo de combustible es muy reducido, por
que la combustión de la gran masa de carbón sobre exten
sas rejillas hace mínima la intervención atmosférica duran
te el periodo en que se manipule en los hogares. Las condi
ciones de la combustión son las mismas aproximadamente 
que las obtenidas en el calentamiento por gas, una délas 
ventajas del cual es el empleo de la menor cantidad de aire 
posible. 

Se consigue, además, otra economia de carbón, por la po
sibilidad de levantar vapor con el calor perdido por el hor
no y de recuperar el carbón no quemado en la parrilla. 

El resultado de e-tas economías es reducir el gasto de 
carbón que se consume en los reverberos á una cantidad apro
ximadamente igual á la de coque que se consume en la fu
sión en los hornos de cuba. 

Por el procedimiento citado se consigue reducir el gasto 
de la testación de los minerales á 25 céntimos por tonelada 
en los Estados Unidos, porque el producto tostado, todavía 
caliente, pasa directamente al borno de fusión, lo que con
tribuye á economizar combustible. 

Actualmente no existe gran diferencia en el costo de la 
fusión en reverberos ó en hornos de cuba; en ciertas condi 
ciones, el primero puede ser más económico; en otras, lo es el 
segundo. Se observa, sin embargo, una tendencia creciente 
al empleo de los reverberos, porque con los minerales po
bres se aprovecha mejor su riqueza y los minerales ricos se 
adaptan especialmente á la fusión en reverberos, no siendo 
adecuados para su tratamiento los hornos de cuba. 

La tendencia hacia un empleo creciente del reverbero se 
manifiesta por el hecho de estarse construyendo actualmen
te varios en diversas fábricas de los Esta ios Unidos. 

aew«!iy!ig)e«i)ftcie¡©ee®e€)gie)neewg'g'g|^c®fteeeft'eeeie 

LA ORDEN DEL MÉRITO AGRÍCOLA 

Una de las últimas disposiciones del Sr. Conde de Roma-
nones en el Ministerio de Fomento ha sido la creación de está 
Orden, á semejanza de la francesa. El Real decreto se publicó 
el domingo 3 del corriente, y los artículos de mayor interés 
son los que siguen: 

Artículo 2.° Para la concesión de la Orden del Mérito 
agrícola se atenderá á una ó varias de las circunstancias que 
siguen: 

Primera. La introducción de un nuevo procedimiento 
cultural ó de alguna raza de ganado de utilidad notoria 
para el país. 

Segunda. La mejora en grado notable de uno de los cul 
tivos ya conocidos ó de alguna raza de ganado, con aplica
ción á la agricultura. 

Tercera. La invención de algún aparato ó máquina de 
aplicación directa ó indirecta á la agricultura ó alguna de 
sus industrias derivadas, pero siempredeucilidadreconocida. 

Cuarta. El perfeccionamiento en grado notable de alguno 
de los aparatos ó máquinas conocidas. 

Quinta. El descubrimiento de las causas ó remedios de 
alguna plaga del campo ó enfermedad de los ganados, . 

Sexta. La fundación y sostenimiento de instituciones de 
enseñanza ó experimentación agrícola, como granjas, cam
pos de demostración. Cajas de crédito agrícola, de ahorro, de 
protección mutua, cooperativas, etc. 

Séptima. Los donativ. s de verdadera importancia en 
campos, máquinas, semillas, abonos, ganados ó recursos de 
otro linaje para las granjas agrícolas, campos de demostra
ción ó experimentación sostenidos por el Estado, las provin
cias ó los Municipios. 
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Octava. La publicación de libros de agricultura teórico 
práctica ó profesional, de utilidad manifiesta pura el pais o 
para una comarca determinada. 

Novena. La de alguna revista ó periódico destinado á la 
divulgación de los conocimientos agronómicos. 

Décima. La propaganda de esos mismos conocimientos 
por medio de memorias ó conferencias en Asambleas, Con
gresos ó concursos agrícolas, ó por los pueblos, como ense
ñanza ambulante, etc. 

Undécima. Cualquiera otro hecho que redunde en bene
ficio inmediato y considerable de la agricultura, gauaderia, 
explotación ó exportación de sus productos, etc. 

Art. 7.° Las condecoraciones del Mérito agrícola serán 
siempre gratuitas, y su uso y los honores que conceden es
tarán sujetos solamente á los derechos que señálela ley del 
Timbre. 

Art 9.° Para todos los efectos legales de la Orden del 
Mérito Agrícola se considera equiparada á la de Alfonso X I I 
y sus similares. 

ï i; tis 5Í; ïtr 

L·a Dirección de la Compañía del Síorte.—Està 
acordado el nombramiento de D. León Waldmann, ilustrado 
Ingeniero francés de Puentes y Calzadas y consultor del 
Comité de París, para el cargo de Director de la Compañía 
de los Caminos de Sierro del Norte. 

El Sr. Waldmand fué hace algunos años Director adjun
to de la Compañía, en tiempos del Sr. Barat. 

JE1 feiurocarril á la Tieira —En la Alcaldía de San
tiago de Galicia se ha reunido la Comisión encargada de ges
tionar el enlace, por vía férrea, de aquella ciudad con la lí
nea general del Noroeste, 

Hace ya más de un mes que se remitió á la quinta Divi
sión de ferrocarriles el nuevo presupuesto. 

La Comisión se enteró del estado actual del asunto y acor
dó interesar del Ministro de Fomento la pronta y favorable 
resolución del proyecto de ferrocarril. 

Líos billetes kilométricos.—Las Compañías de fe
rrocarriles están estudiando la modificación que convendría 
hacer en los billetes kilométricos. 

El estudio está ya casi terminado, y asi que definitiva
mente hayan dado su aprobación todas las empresas, se so
meterá la reforma á la del Gobierno. 

Las bases principales del nuevo régimen serán: 
Reducción de las clases actuales á un número menor, es 

decir, que desaparecerán las que por el escaso número de 
kilómetros no han tenido la aceptación del público. 

Ampliación del número de personas en las cartillas fami
liares, dando derecho á utilizarlas á personas que, como los 
hijos adoptivos, los abuelos y otras que se señalan, no podían 
figurar con el solicitante del kilométrico. 

Y limitación á sólo las cinco grandes Compañías de Es
paña para la expendición de billetes, 

De suerte que, según esta base, no podrán expedirlos más 
que las Compañías del Norte, Mediodía, Madrid, Càceres 
Portugal, Andalucía y Oeste de España. 

Con este número repartimos el pliego sexto (páginas 41 
á 48) del fascículo de la obra L A INDUSTRIA M I N E R A L corres
pondiente á los metales 

BARIO.-ESTKOItfCIO 
L·ITIO 

Dicho pliego comprende el estudio de E L LIÏOPÓN. 

Mercados de metales y minerales. 

Minerales de hierro.—Vemos cotizado el Rubio de Bil 
bao en Swansea, á 18 ch., y en Middlesbrough, á 18 ch. 9 p, 
Los magnéticos de Gellivara, de 16 á, 20 ch, en puerto del 
Norte de Inglaterra ó Cleveland, 

Plomo. 
Español desplatado L, 
Inglés L, 

Plata. 

1617 6 à 
17- 5 0 á 

17- 2-6 
17-10-0 

Onza standard 29 p, 8/8 
Fina, onza inglesa 31 p, "/l6 

Cobre. 
Standard, contado 78- 6 0 

» tres meses. . . . . . 77-15-0 
Bestselected 85-15-0 . 
Electrolítico . 87-0-0 
Hojas L. 91- 0-0 
Tubos (por libra) L, 0- 0 10 

El Standard es precio neto. Las demás marcas, con 3 l/j 
por 100 de descuento. 

El bronce de 8 '/-, à 8 a / i peniques la libra inglesa. 
El sulfato de cobre lo cotizan las principales casas ingle

sas de L, 21-15-0 á L. 22-17 0 por tonelada. 
Los minerales del 10 al 25 por 100 aparecen cotizados 

de 13 á 14 ch, por unidad en tonelada, y la cáscara del 65 
al 80 por 100, de 14 ch. 7 p. à 15 ch,, también por unidad en 
tonelada. 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante 11 A 11 '/, p. 
Del 47 al 50 por 100 9 á 10 % p. 
Del 40 al 47 por 100 7 á 9 p, 

Estaño, 
Estrechos, cont&do L. 162-10-0 

» tres meses L. 160-0 0 
Ing^s - L 165-0-0 
Barritas ] 66-0 0 
Baaea (en Holanda) L, 165-18-9 

Los minerales del 70 por 100 se cotizan de 90 á 95 libras 
en tonelada. 

Antimonio.—De L, 60 á 55 por tonelada. 

Zinc. 
Marcas ordinarias L . 28-12-6 á 28-17 6 

» especiales L . 28-17-0 á iá9 2 0 
Laminados L. 31- 5-0 

Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Inglaterra 
de L . 8 0-0 á L. 8-4 0. 

Mercurio. - L. 7-5-0 por frasco, 

Alnminio.-Del 98 al 99 »/4 por 100 se cotiza de 1 ch. 4 '/, 
p, á 1 ch, 9 p, por libra inglesa, 

A'íqnel,-L, 160 à 170 por ton. 

Cobalto,—Refinado 4 L, 0-9 9 por libra inglesa. 
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Despacho de los Sres. Tho-nas Morrison y Compañía Ld 
Cobre Standard 

» tros meses. 
Best Selected 
o. M. ;. 

> tres meses 
Inglés -Lingotes.... 

Barritas.. . 

f 
Estaño. 

» 

Plomo. Español. 
Hierro. Escocés 

» Middlesbrough 
> Hematitas 

Acciones Rio Tinto 
» Tharsis 

Plata 
Exterior Español 
Cambio á 3 m/f 
Régulo de antiinoulo 

libras 79 10 0 
» 79- 0 0 
» 87 10 0 
» 163 10 0 
» 161 10 0 
» 165- 0 0 
> 166 0 0 
» 17 10-0 
> 58-0 
» 53-4 
> 71 1 
> 67- 6 3 
» 6-13 
» 30 V4 
» 92 Vs 
» 37 / 
» 52- 0-0 

Cartagena. 

La Gaceta Minera cotiza el quintal de plomo en depósito 
de embarque á noventa reales con cincuenta céntimos, pagán
dose á quince reales la onza de plata. 

F L E T E S 
Villaricos á Rotterdam, vapor Noviembre, 7/ F. D. 
Hornillo á Glasgow, vapor Alaska, 7/ F. D. 
Algiers á, Jarrow, vapor 3.000 toneladas, 6/4 F. D. 
Idem á Middlesbrough, vapor 3.200 toneladas, 6/3 P. D. 
Garrucha á Rotterdam, vapor 5 000 toneladas, 9/3 F. T. 
Villaricos á Idem, vapor 4.600 toneladas, 7/ F. D. 
Forman á Middlesbrough, vapor 3.500 ton ladas, 6/3 F. D 
Bilbao á Idem, vapor Gorhz, 5/7 Vj 
Aguilas á Rotterdam, vapor 2.500 toneladas, 9/9 F. T. 
Forman á Idem, vapor Caperdow i , 7/ F. D. 
Aguilas á Hartlepool, vapor J. W. Taylor, 7/ F. D. 
Bilbao á Cardiff, vapor Thor, 5/ 
Algiers à Middlesbrough, 6 Jarrow, vapor Uriarte n." 5, 

6/4'/, F. D. 
Arzew á ídem, vapor 2.600 toneladas, 6,9 F. D. 
Pasajes à Idem, vapor Kanarwater, 5/7 ' / j 
Cartagena à Rotterdam, vapor 5 500 toneladas, 6/6 F. D. 
Almeria á Cardiff, vapor 3.400 toneladas, 5/9 F, D. 
Huelva á Amberes, vapor 2.100 toneladas, 9/ F. D. 
Escombrera à Amberes, vap n- 2.200 toneladas, 8/9 F. D. 
Cartagena à Maryport, vapor Abii.iota, 7/ F. D. 
Villaricos à Rotterdam, vapor 3.ÜO0 toneladas, 8/6 F. T. 
Aguilas á Middlesbrough, vapor Casterton, 6/6 F. D. 

Aguas en las minas.—De Real orden y teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado do Minas del Ministe
rio de Fomento y á virtud de propuesta del Ingeniero jefe 
del ramo de Almería, se ha dis cuesto «que no pueda darse 
principio à ningún trabajo por su dueño, sin ponerlo antes 
en conocimiento de la Jefatura de Minas, á fin de que por 
un Ingeniero se aforen en época estival ó invernal los ma
nantiales existentes en la pertenencia núm 1, y sin que en 
el caso de estimar que los caudales de agua puedan sufrir 
perjuicios irreparables é inmediatos, el concesionario de la 
mina haya afianzado el valor de esos caudales, justiprecia
dos en la forma y término que señala la ley de Expropiación 
forzosa para la tasación de inmuebles». 

Esta resolución se refiaré à la mina La Sultana, del tér
mino de Paterna. 

* * 
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Movimiento comercial del puerto de Nueva 
ork.-Según las estadísticas oficiales, el puerto de Nueva 

1 „H r OXpedido Arante el año fiscal que empezó el día 
1 de Jubo de 1904 y ha terminado en 30 de Junio del co
rriente año, por valor de unos 2.532.212.000 francos de pro
ductos americanos, habiendo recibido 3.422.485.000 francos 
de envíos del extranjero. En el año fiscal que terminó en 30 
oje 10 de 1901' las exPortaciones se habían elevado à 
2.468.161.000 francos, lo que da una ganancia de 61 millones, 
kn cuanto á las importaciones, hablan sido éstas de fran
cos 3.000.850.000, ó sea, pues, un aumento do 422 millones de 
francos. 

tos Peritos metalurgistas.—Varios Peritos meta
lurgistas ensayadores han solicitado que se ordene que al 
frente de las industrias nacionales haya uno ó varios Peritos 
encargados de ellas. 

En consideración á que no es posible que el Estado im
ponga y obligue à los industriales á tener en sus fábricas en 
clase de Peritos, con exclusión de otros técnicos nacionales 
ó extranjeros que pudieran llenar sus mismas funciones, se 
ha desestimado la solicitud, si bien disponiendo se recomien
de con interés á los fabricantes é industriales españoles que 
tengan al frente de sus fábricas é industrias Peritos formados 
en las Escuelas Superiores de Artes é industrias. 

J^a Jefatura de Hiñas de Oviedo —La Real or
den que hace algunos números publicamos, como resultado 
de la visita extraordinaria girada al distrito minero de Ovie 
do, ha sido derogada, dictándose en su lugar otra, en la que 
se dispone: 

1. " Que se dirija á todo el personal facultativo que pres
taba servicios cuando la visita, cualquiera que sea su clase 
y categoría, una seria amonestación, para que, abandonan
do en absoluto las prácticas viciosas que en el servicio de 
aquel Distrito se han introducido, se atenga estrictamente á 
las terminantes prescripciones de las leyes y los Reglamen
tos vigentes, ap "rcibiéndole para lo sucesivo, y en caso de 
contravención, con la mayor severidad en la aplicación de 
las correcciones disciplinarias que sean pertinentes. 

2. ° Que se amoneste con toda severidad al I ngeniero jefe 
D. J. S. por el descuido en la vigilancia de los inferiores y el 
disimulo de sus faltas, y que se imponga, además, al mismo 
la suspensión de empleo y privación total de haberes por el 
tiempo de seis meses, en razón á su reincidencia en las faltas 
calificadas de descuido en el servicio, por las que ya ante
riormente y con repetición fué apercibido. 

3. ° Que se aperciba también severamente á los Auxiliares 
facultativos D. J. N. , D. L . C. y D. L. E. y al Auxiliar tem
porero D. M. S., por haber suscrito actas de demarcación y 
percibido honorarios referentes á operaciones de campo en 
qüe no han tomado parte.' 

4. " Que se suspenda de empleo y sueldo por dos meses 
á los Ingenieros D, E. J., D. M. L. y D. J. H., que en virtud 
de las actuaciones hechas aparecen personalmente responsa
bles de los hechos que se les han imputado. 

5. ° Que por el nuevo Jefe que se nombre se proceda, siu 
levantar mano, á comprobar cuidadosamente las cuentas 
hasta hoy presentadas por ios Ingenieros afectos al Distrito, 
formulando nota detallada de las cantidades que resultan 
percibidas por visitas de policía minera, que se suponen 
practicadas en iguales días que el mismo personal figura 
ocupado en operaciones de demarcación de minas, á fin de 
que ios individuos que de eitos hechos resultan responsables 
reintegren inmediatamente al Tesoro las cantidades indebi
damente cobradas. 
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6. ° Que se traslade á otro servicio à todo el personal fa
cultativo que estaba afecto al Distrito, excepción hecha de 
los Ingenieros D. Francisco Moreno y D. Agustín Marín y el 
Auxiliar D. Gregorio Fuentes, el primero y el último por no 
haber intervenido en ninguno de los hechos denunciados, y 
el segundo por haber sido exculpado oficialmente. 

7. ° Que se consigne en la hoja de servicios del Ingeniero 
D. J. S. una nota para que en ningún concepto pueda volver 
á prestar servicio en el Distrito de Oviedo, ni desempeñar la 
Jefatura de ningún otro Distrito, pudiendo únicamente ser 
destinado á las órdenes de otro Ingeniero, aunque sea de 
menor categoría. 

* 

Sobrestantes de Obras públicas. El día 15 de 
Enero del año próximo expira el plazo para presentar las so
licitudes de admisión á las próximas oposiciones de Sobres
tantes de Obras públicas. 

Las oposiciones, que empezarán el 1.° de Febrero, se lle
varán á cabo con arreglo al programa publicado en la Gace
ta de 1." de Abril de 1903. Las plazas que habrán de cubrirse 
son veinticinco. 

Calientapiés eléctrico sistema Hanser.—Estos 
aparatos, tumamentc prácticos por su sencillez y economía 
en el consumo, han adquirido ya carta de naturaleza, gene
ralizándose rápidamente su empleo. 

El primer modelo tiene forma de carpeta, de 25 X 31 cm. 
se usa en cualquier instalación de 100 á 120 voltios, corriente 
continua ó alterna, y consume 50 voltios por hora, ó sean 
5 céntimos aplicando al fluido la tarifa de luz (una peseta 
kilovatio en Madrid), y 2 céntimos la de fuerza (0,40 la mis
ma unidad). El precio del aparato es de 15 pesetas la clase 
corriente y 20 la de lujo. 

El segundo modelo de calientapiés es especial para la 
cama; tiene la forma cilindrica, de 35 centímetros de largo 
por 10,5 de diámetro y lleva en el cordón flexible dos clavi
jas; enchufando cada una de las cuales se obtiene un grado 
distinto de calor. Su consumo es de 1,7 céntimos por hora 
ó '/s de céntimo, según se pague por la tarifa de luz ó de 
fuerza. El precio del aparato es el de 25 pesetas. 

Los calentadores eléctricos se hallan á la venta en Ma
drid en los establecimientos siguientes; 

C. Salvi, Sevilla, 12; E. Schilling, Alcalá, 1«; C. dal Ré, 
Barquillo, 5; J Ruiz Falcó, Los Madrazo, 14. 

* 
m 4c 

L a Plomífera .Española—Esta Sociedad, propie
dad de la casa Figueroa, parece que va á pasar á una Socie
dad francesa ó suiza, según los rumores que por Linares 
corren, y que agregan que la mencionada casa trata de 
realizar todos sus negocios. 

* 

Exposición Universal de Barcelona. - D. Fran
cisco de A. Mas, comerciante muy conocido en aquella plaza, 
ha dado una conferencia en el Fomento del Trabajo Nacio
nal, acerca de la futura Exposición Universal de Barcelona. 

Calcula el Sr. Mas en 2.500.000 pesetas el capital social y 
establece un contrato de compensación con el Estado. A éste 
le propone que asigne para la futura Exposición una canti
dad igual á la que otorgó en 1888, que fué de dos millones de 
pesetas; pero no como subvención, sino como compensación 
pues de dichos dos millones el Estado entregarla en seguida 
millón y medio, y en su compensación, la Sociedad de la 
Exposición rebajarla el 20 por 100 en el precio del alquiler 
del terreno ó emplazamiento que necesitasen para sus ins
talaciones, todos los expositores de productos españoles. 

El medio millón restante sólo lo daria el Estado á la So
ciedad en el caso de déficit, al hacerse la liquidación defini
tiva, si bien en el caso de beneficios - lo que ha sucedido en 
las Exposiciones de Amberes y de Lieja—se le darla una 
parte de estos beneficios. 

Por el citado sistema y pidiendo al Ayuntamiento que 
sólo construyese un palacio con carácter permanente, y las 
obras de urbanización igualmente permanentes, que tengan 
carácter de utilidad definitiva para la ciudad, llega el señor 
Mas en su proyecto á reunir, para el caso de déficit de la 
mitad ó más del capital social, de la Sociedad, la cantidad 
de 1.250.000 pesetas que asignarla el elemento oficial, lo que 
permitirla reintegrar à los accionistas de la mitad de su des 
embolso; y en caso de que el déficit fuese menor de la mi 
tad del capital, la dicha asignación la darían á prorrateo 
hasta cubrir el capital total de las acciones. 

La Exposición deberla celebrarse en 1910, época que las 
obras del puerto estarían bastante adelantadas y la reforma 
interior de Barcelona se habría realizado en parte. 

Tránsi to minero 
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Ges t ión de venta de Minas y negocios impor 

tantes. 

MADRID: imprenta de Ricardo Bajas, CampomaueB, 8.—Telé!. 816. 


